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RESOLUCI0N 0E GERENCIA MUNICIPAL N' 45&2023.GM.lilDCC

Cerro Colorado, 01 de agosto de 2023

\4STOSl

El lnforme N" 027-2023-0llPP-cM-[.,lDCC, el Plan de Trabajo N" 016-2023-0lIPP-GM-[¡DCC, denominadot "Se?¡c¡o de prcparac¡ón y

atenc¡ón de rcligeios pan aclividades do caúcler ¡nst¡tucional, 2023', el lnforme N' 635-2023-MDCCiGPPR, el Informe Legal N" 020'2023'EL'

GAJ-¡,4DCC, el Proveído N" 135-2023-GAJ-MDCC, y;

COt{SIDERANDO:

Que, el artículo 194" d€ la Constiluc¡ón Polltica delEstado dispone que, las municipalidades provinciales y distritales son los Órganos

de gobierno localque gozan de autonomía politica, económica y administraüva en los asuntos de su competencia, autonomia que, según elarticulo

tl del fítulo Prel¡minar de la Ley Orgánica de lVunicipalidades, Ley N' 27972, radica en la facultad de ejercer actos de gobi€rno, administral¡vos y

de administración, con suieción al ordenamiento jurídico;

Que, elsub numerall.l delnumeral 1 deladiculo lVdelTitulo Pr€liminarde la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,

precisa que el procedimiento administrativo se sust€nta fundamenialments en el p ncipio ds legalidad, por el cual las autoídades administrativas

deben aótuar con respeto a la Consftución, la ley y al derecho, d€ntro de las facultades que le estén atribuidas y d€ acuerdo con los fnes para los

9;ue 
les fueron conferidos;

Que, el artículo lV del Titulo Preliminar ds la Ley N" 27972, Ley orgánic¿ de Nlunicipalidades, dispone que los gobiernos locales

representan alv€c¡ndario y, como tal, promueven la adecuada prestación de los servic¡os públicos y locales y el desanollo ¡ntegral, sostenible y

amónico de su iurisd¡cciónl

eue, el artículo 74 de la 27972, Lq Orgánica d€ Munic¡palidades, delinea que las municipalidades eiercen, de manera exclusrva o

compartida, unafunción promotora, normaiivay ieguladora, asícomo las deejecución y de fscalización y control, en las materias de su competencia,

conforme a la presente ley y la Ley de Bases de la Descenfalizac'ón;

Quo, elnumeral6 delarticulo 113 de la Ley 27972, Ley orgánica de Municipal¡dades, estipula que elvecino de unaiurisdicción municipal

puede ejercer su derecho de parlicipación vecinal en la municipal¡dad de su d¡strito y su plovincia, m€diante la paiicipación a ttavés de Juntas

Vecinalós, comités de vecinos, asociaciones vecinales, organizac¡ones mmunales, sociales u otras similares de naturaleza vecinall

Oue, elsub numeral 3 del numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupu€sto Público contempla

que toda d¡spos¡ción o aclo que implique la real¡zación de gastos debe cuantifcarsu efecto sobre elPr€supuesto, de modo que se sujete en forma

estricta alcrédito DresuDuestario autorizado I la Ent¡dad Pública;

eue, en etcaso mat€ñad€ análisis, con lnfome N' 027-20230llPP-GM+¿|DCC, la ofc¡na de lmagen lnstituc¡onal, Prensa y Protocolo'

presenla el plan de Trabajo N' 016-2023-OllPP-clV-MDCC, 'sorvlc¡o de prcpanc¡ón y atenc¡ón de refigeios parc activ¡dadas de caácler
'¡nstituc¡onat, 

2029 , el mismo que tiene por objeto real¡zar reuniones de coordinación con los difelentes didgentes de las asociaciones y

uóanizac¡ones deldistrilo, para iealizarviiitas de campo a las diferenles zonas por parte deldespacho de Alcaldia func¡onarios y auloñdad€s de

la Reg¡ón;

eue, med¡anle del Informe N' 635-2023{¡DCC/GPPR el Gerente de Planifcación, Prssupuesto y Rac¡onalización, 
-eslimando 

lo

deteminado en et c¡tado plan de trabajo, asigna disponibilidad presupuestal por el impode de Si 39,000.00 (treinla y nueve mil con 00i 100 soles),

gasto que será l¡nanc¡ado con fondos proveni€ntes dsl rubro 07 y 08;

Oue, con Informe Legal 020-2023-EL-GAJ-MDCC, la Abg. Litzi Pastora Herlera Angelo, Especial¡sta L€gal de la Gerencia de Asesoría

Jur¡dica, estima que elplan de trábajo sub examine, contiene la información y elsustento técn¡co practicado porelfuncionarjo y/o €lservidor público

encargado de su elaboiación y el ot¡rgam¡ento de dispon¡bil¡dad pr€supuestal para su realización, por lo que r€sulta, desde el punto de visla legal'

fadibÉ su aprobación, máxim! si bs l-ogros obtenidosson en bsnefcio de la población del distíto. oicho pronunciamiento obtiene conformidad por

la Gerencia de Asesoda Jurídica mediante Proveldo N" 135-2023-GAJ-[/DCC;

Oue, con Decreto de Alcaldía N. 001-2019-MDCC del 02 de enero del 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de desconcentrar la

administración y delegar funciones administrativas en el Gerente f,llunicipal y otros funcionarios; determinando en su alfculo primero, ¡umeral 49'

delegar al Gerénte M-unicipal la atribución de: "aprobat planes de Ircha¡o conlorne a la nomat¡va conpetente", por lo tanto, este despacho se

encuinfa facultado de emitir pronunciamiento lespeclo al expediente de vistos' en ese sentido;

?m3. m2t



ru
Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
'( i1l¡11 r/( / .'it/¡.¡/'

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 500
(D Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

SE RESUELVE¡

ARÍICULo PRIMERo.- APRoBAR el Plan de Trabaio N" 016-2023-0llPP-Gl/-[¡DCC, denominadoi "Sevicio de prcparcc¡ón y atenc¡ón de
relrigeios parc sctiv¡dades de carácter ¡nslttuc¡onal,2023", considerando las acciones administrativas establecidas en el mencionado Plan de
Trabajo, hasla porelmonto de S/ 39,0C10.00 (reinta y nueve milcon 00/100 soles), debiendo e¡ecutaFe cumpliendo los parámetros y procedimientos

legales rsspectivos.

ARTICUL0 SEGUND0.- ENCARGAR a la Oficina de lmag6n Institucionai, Prensa y Prolocolo la supervisión y control de la ejecución del Plan de
Trabajo, debiendo vigilary lscalizar las acciones del responsable del proyeclo.

ARTICULO TERCERo.- DISPoNER a laOicinade lmagen Institucional, Prensa y Protocolo la responsabilidad de los costos yejecución, debiendo
presenlar los informes nec€'sarios, sobre los avances y ejecuc¡ón delPlan, asícomo un informefnalmn los resultados obtenidos.

ARTICULo CUARTo.- ENCARGAR, a la Oficin¿ de Tecnologlas de la Información la publicación de la presente Resolución en el Portal Web
Institucional delaMunicipalidad Dislritalde CeroColorado.

REG/SÍRESE, coi'UIvIQuEsE, 
'ÚMPLASE 

Y ARcH[vEsE.
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